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MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION de la Dirección General de Coloni
zación y Ordenación Rural sobre dele.gación de
funciones en el Subdirector general de Auxilios
Económicos a las Explotaciones Agrarias.

Esta Dirección General, en uso de las atribuciones que le
corresponden conforme al artículo 22 de la Ley de Régimen
Jurjdico de la Administración del Estado, ha resuelto delegar,
previa aprobación del excelentísimo señor Ministro de Agricul
tura, en el Subdir'ector general de Auxilios Económicas a las
Explotaciones Agrarias la concesión de créditos y subvenciones
y '1fl- ordenación de los gasto.< y pagos que se originen Y. en
general, la resolución de todos los -asuntos a que dé lugar la
aplicación del Decreto 409/1971. de 11 de marzo ((l.Bo~etin Ofi
cial del Estado» del 13), por el que se extienden a todo el terri
torio nacional determinados beneficios de los que se con~den

en la..q comarcas de# ordenación :rural..
Asimismo se delega la concesión de crédít% y la ordenación

de los gastOs y pagos que se originen como con.secuencia de lo
dispuesto en la Orden de la P:'esidencia· 'del C'ohlerno de 22 de
diciembre de 1969 y di&PQsiciones 'Complementarias relativas a
la concesíón de préStamos para la creación de explotaciones
agrarias viables, incluyéndose en dicha delegación la facultad
de emitir informes en nombre de la Ditección General de
Colonización y Ordenación Rural en los casos en que la con
cesión de préstamos corresponda al Banco de Crédito Agrícola,
conforme a las disposiciones mencionadas.

No obstante las delegaciones establecidas, se someterán a la
!resolución y firma del Director general los asuntos que éste
reclame, cualquiera que sea el estado de su tramitación, y tOdos
aquellos que por su J!ldole o trascendencia deban $el' directa"
mente despachados por el Director general, a juicio- del.Suhdi
rector general de Auxi1iús Ei::on6mioos a las Explotaciones
Agrarias.

En los casos de vacante, enfermedad ó ausenCia del SUbdi
rector generai de Auxilios Económicos a las Ex.-plotac1ones Agra
rias, las funciones que se deleguen en éste serán asumidas por
el SulJdin~ctor general del Servicio Nacional de Concentración
Parcelaría y Ordenación Rural.

Esta l:1eso]uCÍón surtirá efectos desde el día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a. VV. SS..
Dios guarde a VV. SS.
Madrid, 17 de abril de 1971.~El Director general, Federico

Muñoz DUrán.

Sres. Subdirectores generales de Concentración Parcelaria Y
Ordenadón RuraL Colonización y Auxilios Económicos a las
Explotaciones Agrarias.

RESOLUCION de la Dirección General de Gana·
daia por la que Se normalizan y f'eglllan las nor
mas de actuación en las campañas de lucha con
tra la tuberculosis bovina y brucelosi$ caprina du
rante el año 1971.

Excelentísimos señores:

La Orden ministerial de 26 de marzo de 1969, por la que
se modificaba el PIan nacional de lucha contra la tuberculosis
bovina y brucelosis caprina, ha sido desarrollada,. a partir ce
su entrada en vigor, por normas dictades a los ServiciOlS de
esta Dirección GeneroJ mediante circulares comunicadas y de
oficio y últimamente por la O. C. de 1 de ag~to pasado~

La ínrportancia econólnica y sanitaria qUe las campañas con
tra la tuberculosis y brucelosis tienen, hace preciso una orde+
nación de la legislación que las afecta· y. regula, promulgando
las disposiciones del rango y nivel correspondiente. que permi
tan una coordinada. y p<:rmanente aplioación en todo el terri
torio nacional. Hasta tanto no se promulgue la legislación w
mentada y estando en .vigor la Orden ministerial de 26 de mor
zo de 19(\9. y siendo preciso que para. el presente aflO 1971 se
norm:llic{!n y regularicen las bases de actuación, a tenor (le
lo dispuesto en el artic'Ulo séptimo de la. referida Orden,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer:

1.0 Durante el año en' curso, la campaña olidal contra la
tuberculosis bovina y la bYü'celosis caprina dará Comienzo El·
día 1 de mayo, en su fase inicial, y deberá terminarse antes
del día 1 de diciembre.

2.° Lo.s presupuestoo correspondientes a. cada. provincia se--

rán comunicados a 105 servicios respectivos antes del día. Befi&
lado para el comienzo de la campaña.

3.':' Por ningUll concepto los Servicios que desarrollen la
campaña deberán continuar la misma. una vez agotado el pre
supuesto otorgado. sin previa autorización de este centro Di..
rectivo. a través de la Sección de Epizootología y Campañas.

4!' Para soliciOOx la continuación de la campaña y el au
mento del presupuesto iniCial Se hará constar:

1) Si se trata de los censos de un Municipio de nueva actua.
ción, 'y si la campaña ha sido solicitada por le. mayoría abso
iuta de los ganaderos, a través de la Hermandad Sindical de
Labmdores y Ganaderos, o bien si se aconseja con carácter
obligatorio por las razones epizootológicas existentes. En aro
bos casos se unirá el informe del Jefe de la Sección Ganadera
de la provincia y el del Director del Laboratorio Pecuario Re
gione.l correspondiente.

2) Si.se trata de un saneamiento concertado con Entida
des sindicales de la Administración Local o de Empresas, que
hebiendo sido suscrito en fecha anterior 00 se ha beneficiado
doe la campaña . actual por la preferencia presupuestaria que
en la presente Resol uclón se establece.

3) Si se trata de un nuevo concierto con Empresas o En
tidad con carácter voluntario.

4) Cualquier otro caso no previsto.
5.° En los centros oficiales, tanto dependientes del Minis

terio de Agricultura como de otros. en donde la propiedad co
rresponde al Patrimonio del Estado, se prestará toda cuanta.
colaboración sea precisa para el diagnóstico de las enfermeda
des; pero en estos casOB no habrá lugar a Íl'ldemniznción, sien
do la e2iminación del· ganadO obligatoria.

6.° Cualquier ganadero podrá acogerse al beneficio parcial
de la campaña en cuanto a :diagnóstíoo, identificación, marca
je y ficha de establo, siempre qUe lo oolicite por escrito de los
Servkios correspondientes y acepte que le.s pruebas diagnósticas
no vinculan a la DireccióU General de Ganaderja. a las indem
nizaciones.

7.° Comunicada por esta Dirección las cantidades presu
puestarias c.orrespandient€s al presente ejercicio de 1971. en
las provincias donde le. asignación sea mayor de un mmón
de pesetas, 6e procederá a realizar el concurso' para la adju~

dicH.ciÓD <le carnes procedentes de 16 campaña, según los plíe
gos de condiciones preVIamente aprobados por este Centro Di
rectivo (Sección de Epizootologia y Ca.Illpanas). Las comisiones
correspondientes, después de la apertura de pliegos, realizarán
las propuestas oportunas, de acuerdo con las preferencias que
se establezcan en los pliegos de condiciones. correspondiendo
a esta Dirección la adjudiCación definitiva. previo informe téc
nico de la refeida Sección.

8.... En las provincias <:londe. el presupuesto sea inferior 8.
un míllón de pesetas. la adjudicación· podrá realiZarse por el
Director de la oompaña. mediante contratación directa, con la
obligación de que el sacrificio de los animales reaccionant{l:s
positivos se realice en mataderos cuyo funcionamiento esté le
galmente autorizado. Asimismo comunicará a la sección de
Epizootología los precios convenido.-:;, con objeto de la. compro
ba-eión posterior de las actas de siniestro.

9.° En los casos de contratación directa en lOS que no ex1s
taposibi1idad del aprovechamiento de las carnes para consu~

mo humano, por le. escasa cuantía del sacruicio, por las con
dicíones del lqge.rsaneado, dificultades del transporte, etc., se
autoriza el aprovechamiento· ind'li'Strial de los cadá~s o a su
destrucción y enterramiento, sí bien, en estos- casos, los gastos
que se originen serán de cuenta del industrial que aproveche los
cadáveres o del ganadero.

10. En la inversión de loo presupuestos otorgados se lleve.rá
rigurosamente la siguiente prioridad:

1) Los MunicipiOS de saneamiento obligatorio donde se haya
desarrollado con Q11terioridad alguna fase, siempre que se 118.
yen crunplido tanto las normas en relación a continuidad de
las fases como el conkol de l~ reses de nueva entrada al Mu
nicipio.

2) Los establos en donde se hayan desarrollado otras fases
y cumplido est·rictamente las normas convenidas.

3) Nuevos IVrunicipios a petición de los ganaderos o por ra
zones eplzootot6;:;lcas y nuevos establos a petición de partes con
las normas específicas que se les Jnf!rque. En ambos casos se
precisará autorización oficial de esta Dirección.

11. En re:ación a la brucclosis en los Municipios donde
existan casos de brucelosis humana será excepcionalmente pre
ferente a todo el sane::uniento. con indemnización de la. espe
cie caprina..

12. El control de animales de nueva entrada en los Muni
cipios o esulblos saneados se realizará pOr el Veterinario ti·
tular y, en su defecto, por VeterinariQ colegiado 'debidamente
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MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 29 de abril de 1971 sobre fijación del
derecha regulatIor para la importación de produc
tos sometidos a éste régimen.

nustrisimo señor:

De conformIdad con el apartado segundo del artículo cuarto
de la Orden ministerlal de fecha. ,31 de octubre de 1963,

EsteMlnisterl0 ha'. tenido a bien disponer:

Primero,~La cuan,tie. del dere~horegúladorpara. las impor
taciones en la Pen1nsula e isll;\S Ba1eRres de los prOductos que
f-e indican son los que a co:dtinuaciónse detallan para los
mismos:

autorizado para esta misión por la Jefatura dé-laSecciÓIi Ga~

nadera. Los honorarios correrán a cargQ del~anadero.
13. Le. cempafta contra. la - tubereul06is: '-. bOvlna -.00- comple

mentará inexcusablemente COn la vacunación- del terneraje (.le
. todo el territorio nacional en edades -comprendidas "-. entre los
tres y ocho meses de eda(j con vacl.PUtB19.h~e,ndQoonstar
la techa de vacunación en la$--fiche...;; de. establo. ESta .prá.cUca
será ejecutada por Veterinarioo autoriZadosPara-e1ejerc1cio en
la provincia y en la localidadcorrespQndi~nteyseránde: aplí
cación los honorarios legalmente- -e.utoI'iz;ados.

14. Continuarán en vigor-los baremos establecidos en la
campaña anterior.

15. De los impresos correspondientes a fichastécnlcas, de
establo y actas de siniestro continuarán ~o usándose
los normalizados. Las actas de -siniestroiráusiendó sustituidas
por otras que simplifiquen el-trámIte.

16. La ficha de establo será inexc1lmlbl~nte extendida
en todos los establos SaneEidOB~ i'emitténdose}ahoja verde al
LaboratorIo Peeuario RegionRlaque períenezca'elMunicipio,
la roja a la Sección Ganadera de la. provincia ,y el resto que
dará en propiedad, del genadero.

17. En ningún caso podrá' clrcula:r une. >ressaneada si TI0
se &!le a la guía de origen y sanIdad la hoja. ~respond1en~
al animal o animales identificadosén la ficlIa 'de establo. y
en OBSO de extravio deberá ser, sustituída,

18. En cuanto se refiere ala ficha deestablo.será aplica..
ble únicamente a la e8J)ecie ~na; en laespecie'caprina.doll
de no es preceptiva la ficha. se marlt;endrá~: sin embargo. la.
identificación individual med.iante ,et6tal. 109 que seran re
puestos en el rebaño con,' periodicidad.' n03uperiQ-r a un año.·

19. No se admitirá la entrada et1,' ,!.{tmiciplos ,o establos
sanOOdos de nuevas· reses, sí, previamente na ha.n, sido contro
ladas y diagnosticadas como negativas a',latuberculO8is bovina
o bruoeloois caprina. Cuando en •las visitas delnspeeción pOS
teriores se compruebe el incumplimiento dee~requ4-ito-. ,se
procederá a la revisión ydiagnósti<:odetbdos.1os censos del
establo o rebafios afectados y todos los, reaccionantes positivos
serán Mlcrificados obligatoriamente sin" ind:em:ni~ci.ón ,indepen
diente de instruir el expediente oportuno.

20. La Dirección General de Ganaderfa d~terminarápara

1M provineiasde e1evados cenoo.s boVinos la prloridrd de la
campaña en relación a determinadas razas y aptitudes en la
especie bovina.

21. PElra las provincias·,con gran dispersión' bóvina en rela
ción a la propiedad, pero ubicadas dentro de un territorio admi
nistrativamente, definido, podrá sustituirse a ,todos l(}Sefectos el
término 6.unidadestablo» por «unidad.aldea)}"sibien se: rédac
tarán tantas fichas de establo como ~pietarI()S' existan.

22. Los Municipios o establos BfUleados, :setáll '.' consIde.rados
exentos de tuberculosis bovina,' o, brucelosiscaprina; cuando ~e

mantengan menos de un, 0,5 por 100 Cie positiVida4media para
la tuberculosis, en tres fases eonsecutivaa, o men-os, de ,un dos
por ciento de br4"Celosls.caprtna, fguaIm.entee:ry tres fa'Se8. Las
ganader1as o Municipios declarados éxentos" pOdrán ,hacer- uso
de tal condición siempre que 'hayasldo, recon~id(): ,ypubliea<lo
por la D1recctón General de" Ganadería en la.sr.esoluciones
oportunas.

23. Para las Ganadet'Ías de Sanidad' Comprooo<;la o Diplo
madaa que obtuVieron el, título; pnvlamenteoasados en el per
fecto estado de salud de suserectlvoS,-se cóns:tqerará,a efe<:
t08 de con.cesión de los beneficl.os totales de- )e.-eampaña, los
marcajes de positividad que déberánser compatibles con pI
mantenimiento del titulo concedido.

24. A cuantos efectos, determm.e. el artícUlo 'séptimo, de ~6

Orden ministerial de 26 de marzo' de 1969 quedan, facultados
los Veterinarios titulares para. el ejerciciocorr~"po:ndlente a
petición de parte. en ct..-:voeaso los honorarios~án de cuenta
del gan6dero o beneficiario.

25. En todos los establos en los 'que se: ,J?Te.ctique la eatn
paña contra la, tubercUlosis. ,siguiendo' las: nontJaSaIlumormen
te expuestas, hidependienoomente de la. vReimación t!..eTternc
raje con vacune. B19, se efectuai'á Por,loseqUi~delaDirec-
clón General de Gane.deria. latom.a de muestras de lecliey!o
sangre para el diagn~t100"de labrucelosis,'y se-remitirán los
resultados anl'Jíticos a la, sección de EpizOOtol<»gia,',y Gampa,fias
de esta Direccióu General.

26. Queda derogada la O. C. del 1 de agost'O de ,1970.

Lo que comunico a VV.EE. y aV.s'. para8ll cumplimiento.
Dios guarde a VV, EE. y a V. s.
Madrid. 21 de ,abril de 'l971.-'El Dlrector.general. Manuel

Mendoza.

Excmos. Sres. Gobernadores civiles y Sr, Subdirector general
de PrOllJ.axls e Higiene.

PrOducto

Pescado congelado, excepto
lenguado .

Lenguado congelado .....•.•....
Cefalópodos congelados, ex-

cepto calamares , .
Calamares congelado,s- ....•.•. ,.
Garbanzos- ' '•.••.••..
Alubias ;.•.•....... ! '••

Lentejes .••..•.•................•.••..
Maíz ., .••.. ~....•...•.....•.•...•.••...
SOrgo ;.' '.•. ".
Mijo ;u .

semma de algodón ..••..; .
Semilla de cáruuno ••..........
5emH1a de colza 1" .

semma de glra,'ol ..
Aceite crudo de algodón. _ .
Aceite crudo de colza. .
Aceite crudo <le giraSOl ~ .
Aceitere:finado de algodón .
Aceite refinado de colza •.•...
:'1ccitc refinado de girasol •..
Aeeite erudo de cártamo .....
Aceite refinado de cártamo.
Harina de pescado •.....••.•••••.
Semilla de caoohuete ... ,.......
A.ceite crudo decaeabuete ,..
Aceite refinado de cacahUete.

Quesoo y requesones:

Emmental, Gruyere, Sbrinz,
Bergkase y Appenz.ell, en
¡. :.ledas con contenido mi:..
nimo de materia grasa del
40 por lOO: .de valor CIF
igualo. superiora. 7.460 pe
setas por 100 kIlogramos
qUe cumplan la note. 1 "...

Mem id.: De valor CIF igual
o superior a 8.553 pesetas
por 100 kilOgramoS qu e
cumplart la nota 1 .......•..

Emmental. Gruyére,Sbrtnz,
Bergkase y Appenzell, tn
trOZOS envasados, COn pe:>o
superiora un kilogramo:
De .valor·CIF igual o·Supe-.
rior a 8.366· pesetas por 100
kilogramos que cumplan la
nota 1 _.. ,., ,',',;' .

Idemfd.: De valor CIF igual
o supenbrR 9.458~setas

por 100 kilogramos4ue
cwnpl6i1 la nota 1 .

Emmental. Gruyere, Sbrlnz,
Bergk3.se y Appenzell, en
trozos envasados, con peso
igual olt1ferlor a un kilo
gramo: De valor CIFiguaJ.
"supel'!or a B.979 pesetas
por 100 kilogramos q u e
cumplan la IlQta. 1 ..

P. arancelarIa

Ex. 03.01 O
Ex. 03.01 e

Ex. 03.03 B-~

Ex. 03.03 B-~
07.05 B-1
07.0;; B-2
07.05 B-3
10.05 B
10.07 B·2

Ex; 10.07 C
12.01 B-1
lMl 13'-4
12.{}l.14
12.01.14.2
1507 A.2-&-5
15.07,14.2
15.0'1.17
1;;.07 A-H>·;;
15.07.24.2
15.07.27

Ex. 15.07 C-4
Ex; 15.07 C-4

23.01
12.01 B-2
15.M A-2~a-2

1;;.07 A-2-l>-2

04.04 A-1-a--l

04.04 A-1-a-2

04.04 A-1·b-1

04.04 A-l-b-2

04.04 A-l-e-1

Pesetas
Tm. neta

10.050
10

10
3.000

10
10
10

967
1.061

157
2.500
2.500
2.500
2.500
4.500
4.500
4.500
6.000
6.000
6.000
4.500
6.000

10
10

4.500
6.000

Peseta..<;
100 Kg.
netos

100

100

100

100

100


